24to PREMIO DE LOS CRIADORES

CONCURSO COMPLETO DE EQUITACION

CRIADORES II
Reglamento
1er dia: Adiestramiento: Tabla N 2
2do dia: Salto en pista y Cross Country

Características de Salto en Pista:  Recorrido de 1,10m   incluye un corral simple,  una linea (recta) de 18 metros  que no incluya el corral.

Características del Cross Country:

	DISTANCIA 
	3000 metros

	VELOCIDAD 
	500 m/m

	ESFUERZOS
	20

	ALTURA MAXIMA
	1,00 m

	ESPESOR MAXIMO
	1,30m

	ZANJA 
	Hasta 2,5m

	CAIDA
	Hasta 1,40 m


CABALLOS PARTICIPANTES: nacidos en el país y que,  al momento de su nacimiento hayan sido inscriptos en el Registro de la Asociación Argentina de Fomento Equino.  En Criadores II  podrán participar los productos nacidos entre el 01 de julio de 2003  y  el 30 de junio de 2005.


Cada caballo participante deberá ser anotado con su ¨nombre de pedigree¨ según consta en su ficha de filiación,  la cual podrá ser requerida antes,  durante o después de la realización de la prueba.

LUGAR DE REALIZACION:   Escuela Militar de Equitación.

FECHA DE REALIZACION:  desde el 05 al 07 de noviembre de 2010.

JUECES DE LA PRUEBA:  Presidente del Jurado Cnl (R) EDUARDO CASTAING 
PREMIOS PARA EL CAMPEONATO:

Al 1ro: $ 1500.-
Al 2do: $ 1000.-
Al 3ro: $ 700.-
Al 4to: $ 500.-
Al 5to: $ 300.-
INSCRIPCIONES:   $150.-  (en caso de comprobarse que el producto inscripto no se encuentra registrado en la AAFE,  no se autorizará la participación ni se reintegrarán los importes abonados)
CIERRE DE INSCRIPCIONES:  29 de octubre 12hs en la Escuela Militar de Equitación (fax 4666 0259) con copia a la AAFE.   En las mismas debe figurar el número de registro asignado por la Asociación 

DISEÑO Y ARMADO DE OBSTACULOS: Cap (R) JOSE LUIS ORTELLI – Tcnl CARLOS WALTER CORREA SARAVIA
AUTORIDAD DE COORDINACION:  Tcnl FERNANDO MICHELINI.

Será el enlace entre la AAFE y  el  ente organizador (Escuela Militar de Equitación).

AUXILIAR:  (a designar)

Fiscalizará que los productos participantes esten registrados en la AAFE. Las novedades deberá darlas a conocer de inmediato a la Autoridad de Coordinación quien será el responsable de subsanarla o denegar la participación.
